
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C.,  nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
Rad. No. 2020-00676 
 

 TÉNGASE POR NOTIFICADA a la demandada HELIOS TECHNOLOGY & 

INNOVATION S.A.S. por intermedio de correo electrónico de conformidad con lo 

reglado en el Decreto 806 de 2020. 

 

Seguidamente, se RECONOCE a la profesional en derecho Dr. Jairo Abadia 

Navarro como apoderado principal y a la Dra Nubia Yolanda Rodríguez Pulido 

(sustituto) de la sociedad demandada en los términos y para los efectos del poder 

conferido, quien presentó escrito de contestación de la demanda en tiempo, 

oponiéndose a las súplicas del libelo y excepcionando. 

 

Se advierte a los togados reconocidos que no pueden actuar 

simultáneamente. 

 

 Así las cosas, se procede a CORRER TRASLADO a la parte actora, para 

que dentro del término de CINCO (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído para que pida pruebas adicionales, de 

conformidad con lo reglado en el inciso 4º del art. 421 del C.G.P. 
       

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez (1) 

 

 

 

Pamf 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  079 
 

Fijado hoy 10 de agosto de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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Contestación de la demanda 110014189011-2020-00676-00
Jairo Abadia <jairo.abadia@abadiarodriguez.co>
Mié 02/12/2020 14:12
Para:  Radicacion Memoriales Juzgado 11 Competencias Multiples - Bogotá D.C.
<radicacionmemorialesj11pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jmedinainnovacionlegal@gmail.com <jmedinainnovacionlegal@gmail.com>

4 archivos adjuntos (2 MB)
Respuesta demanda CEI Vs Helios.pdf; Pruebas documentales 2020-00676-00.pdf; Poder Firmado CEI Vs Helios.pdf;
Notificacion Auto requerimiento de pago CEI Vs Helios.pdf;

Buenas tardes

Por medio de la presente me permito radicar ante el JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE respuesta a la demanda

PROCESO: 110014189011-2020-00676-00 

DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA ELÉCTRICA INTERNACIONAL
S.A.S. Nit 900.737.528-5 

DEMANDADO: HELIOS TECHNOLOGY & INNOVATION S.A.S. Nit 900.504.374-8 

Respetuosamente

(firmado)
Jairo Abadia Navarro
C.C. 19´421.968
T.P 243.472 expedida por el C. S. J. 



1/12/2020 Correo: Thomas Abadia - Outlook
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Fwd: PROCESO MONITORIO 2020-676; DTE: CEI ELECTRICA; ASUNTO: NOTIFICACION AUTO QUE
ADMITE DEMANDA POR EL JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
Ricardo Diaz <rdiaz@heliosti.com>
Vie 20/11/2020 8:38 AM
Para:  Thomas Abadia <thomas.abadia@abadiarodriguez.co>
CC:  Jairo Abadia <jairo.abadia@abadiarodriguez.co>; Nubia Rodriguez <nubiayr@abadiarodriguez.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
Gmail - NOTIFICACION RADICACION DEMANDA COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA ELECTRICA INTERNACIONAL CONTRA HELIOS
TECHNOLOGY & INNOVATION SAS.pdf; 2020-00676 ADMITE DEMANDA MONITORIO CASO HELIOS.pdf; 2020-00676 AUTO CORRIGE
ADMISORIO.pdf; DEMANDA EXITOSA CEI EELECTRICA CONTRA HELIOS PDF.pdf;

Buen día Tomás, le agradezco darle una revisada a este comunicado que le cuesta mañana los correos cómo estás,
me cuenta por favor que pasó seguiría de acuerdo lo a llegado 

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Alexander Cháves Gutiérrez <achaves@heliosti.com> 
Fecha: 20 de noviembre de 2020 a las 8:31:13 a. m. COT 
Para: Ricardo Diaz <rdiaz@heliosti.com> 
Asunto: RV: PROCESO MONITORIO 2020-676; DTE: CEI ELECTRICA; ASUNTO: NOTIFICACION
AUTO QUE ADMITE DEMANDA POR EL JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE 

psi 
Alexander Chaves | coordinador administrativo  | Helios Technology & Innovation
Ph: +571 742 9758 | Cel: 3174049265
achaves@heliosti.com | www.heliosti.com
Ave El Dorado No. 68C - 61 Of 501| Bogotá - Colombia

---------- Forwarded message --------- 
De: Monica Andrea Molano Beltran <mmolano@heliosti.com> 
Date: vie, 20 nov 2020 a las 8:25 
Subject: Fwd: PROCESO MONITORIO 2020-676; DTE: CEI ELECTRICA; ASUNTO: NOTIFICACION AUTO
QUE ADMITE DEMANDA POR EL JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
To: Alexander Cháves Gutiérrez <achaves@heliosti.com> 

URGENTE 

---------- Forwarded message --------- 
De: JOHN RINCON MEDINA <jmedinainnovacionlegal@gmail.com> 
Date: jue, 19 nov 2020 a las 19:29 
Subject: PROCESO MONITORIO 2020-676; DTE: CEI ELECTRICA; ASUNTO: NOTIFICACION AUTO QUE
ADMITE DEMANDA POR EL JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
To: <info@heliosti.com> 
Cc: Edwin Gonzalez <dir.proyectos@lequity.law>, CEI <gerencia@ceielectricainternacional.com> 

SEÑORES
HELIOS TECHNOLOGY & INNOVATION SAS
Representante legal
Ricardo Diaz García

REF: Monitorio: 2020-676
Juzgado 11 de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Bogotá. 

 
Conforme al artículo 8  del decreto 806 del 4 de junio de 2020, a través del
presente correo electrónico, les notifico que el juzgado 11 de pequeñas causas y
competencia múltiple  de Bogotá, dentro del proceso monitorio No. 2020-676
mediante auto con fecha 28 de octubre del 2020, admitió la demanda en contra

mailto:rdiaz@heliosti.com
http://www.heliosti.com/
mailto:mmolano@heliosti.com
mailto:achaves@heliosti.com
mailto:jmedinainnovacionlegal@gmail.com
mailto:info@heliosti.com
mailto:gerencia@ceielectricainternacional.com
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de ustedes y a través de auto con fecha 17 de noviembre de 2020, corrigió dicho
auto. Por tal motivo la presente  notificación  se entenderá realizada una vez
transcurridos dos días hábiles, siguientes al envío del presente correo electrónico.

Se advierte que según el artículo 421 inciso 2 del C.G.P, que si no paga las sumas
de dinero pretendidas en la demanda   o no justifica su renuencia, se dictará
sentencia en la  que se le condenará al pago del monto reclamado.  
 
En los archivos adjuntos podrá observar el auto que admitió la demanda y
corrección de la misma, así como el correo electrónico en el que se les notificó la
presentación de la demanda junto con  la demanda y los anexos de la misma, sin
embargo vuelvo y les envío la demanda y sus anexos. 
Cordialmente
 
 
 
John Medina Rincón
Asociado senior - Abogado especializado
Director del Área de Litigio Estratégico y Solución de Conflictos

 
Dir: Av. Cll. 26 # 102 – 20 Ofc. 303
Tel: (+57 1) 8418707 Opc. 3 //  Whatsapp: (+57) 310 2941833
Bogotá D.C., Colombia 
 
www.lequity.law
 
 Anexos demanda CEI contra HELIOS.pdf

--  

Mónica Andrea Molano Beltrán | Administrative Assistant | Helios Technology & Innovation

Tel: +57 (1) 742 9758 | 

mmolano@heliosti.com |  www.heliosti.com

Av El Dorado No. 68C - 61 Of  501| Bogotá - Colombia

http://www.lequity.law/
https://drive.google.com/file/d/12PFJgYsgm8xWExiQRCv2UkQzEtXCL00c/view?usp=drive_web
mailto:hbojaca@heliosti.com
http://www.heliosti.com/
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Bogotá D.C. 2 de diciembre de 2020.  
    
    
Señor Juez 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ  
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
radicacionmemorialesj11pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
    
PROCESO:  110014189011-2020-00676-00 
 
DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA ELÉCTRICA 

INTERNACIONAL S.A.S. 
 Nit 900.737.528-5 
 
DEMANDADO: HELIOS TECHNOLOGY & INNOVATION S.A.S.  
   Nit 900.504.374-8 
 
JAIRO ABADÍA NAVARRO, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía 
número  19.421.968, abogado en ejercicio de la profesión, con tarjeta profesional 
número 243.472 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en representación de la sociedad HELIOS TECHNOLOGY & INNOVATION 
SAS  identificada por el Nit número 900.504.374-8 y representada legalmente por 
RICARDO DIAZ GARCÍA identificado con la cedula de ciudadanía 
número 79´570.205, según poder otorgado, por medio del presente escrito presento 
contestación de la demanda en los siguientes términos.     
     

I. OPORTUNIDAD    
    

De conformidad con lo previsto en el Artículo 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, admitida 
la demanda mediante Auto de fecha 17 de noviembre de 2020 y notificada mediante 
correo electrónico del apoderado del demandante el día 19 de noviembre de 2020, 
se entiende notificado el demandado dos (2) días siguientes al envió del mensaje 
esto es el 23 de octubre de 2020, y el término de diez (10) días empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación, esto es el 24 de octubre de 2020, 
teniendo como fecha limite el 7 de diciembre de 2020.    
    
II. DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA     
    

Los hechos primero a décimo tercero (1° al 13°) son ciertos, tal y como lo 
demuestran los documentos aportados por el demandante, pruebas 3 a 33. 
 

HECHO DÉCIMO CUARTO (14°): es falso; si bien es cierto que el señor HERNÁN 
DARÍO GUTIÉRREZ remitió correo electrónico al director comercial de la sociedad 
demandante solicitando cotización,  esto no obedeció a solicitud de ninguno de sus 
superiores ni a requerimiento alguno en ejecución del objeto social de Helios 
Technology & Innovation S.A.S., el señor HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ actuó por 
iniciativa propia en detrimento de los intereses de Comercializadora E Importadora 
Eléctrica Internacional SAS.  
 
HECHO DÉCIMO QUINTO (15°): no le consta a la sociedad demandada, sin 
embargo, de la mencionada cotización ningún superior del señor HERNÁN DARÍO 
GUTIÉRREZ, directivo y/o empleado de Helios Technology & Innovation S.A.S. tuvo 
conocimiento con posterioridad al 29 de marzo de 2020 fecha en la que mediante 
correo electrónico remitido por JORGE ANCIZAR CASTRO TORRES se informó a 
la sociedad demandada sobre la existencia de la “orden de compra falsa” 2115 y la 
factura 4556. (Hecho 15° está relacionado con el hecho 23° y prueba documental 
número 44 aportada por el demandante) 
 

mailto:radicacionmemorialesj11pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Página 2 de 10 

 

 

Es claro para la sociedad demandada que el señor HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ 
actuó de manera clandestina de forma deliberada en buscar de defraudar 
económicamente a la sociedad demandante. 
 
HECHO DÉCIMO SEXTO (16°): es Falso; el señor HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ 
falsifico la orden de compra número 2115, de modo tal que uso de forma clandestina 
y abusiva, los papeles de comercio que conforman la contabilidad de Helios 
Technology & Innovation S.A.S. adulterándolos y utilizándolos para defraudar 
patrimonialmente a la Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional 
S.A.S.  
 
Es importante tener en cuenta que la orden de compra N° 2115 según los papeles 
de comercio de Helios Technology & Innovation S.A.S. fue expedida el día 8 de 
marzo de 2019 y corresponde a la compra de una memoria de 16GB DDR$ 
2400MHZ Kingston al Proveedor MPS MAYORISTA DE COLOMBIA  S A  que 
expidió la factura de venta No FV-1509876, por la cual se presentaron y pagaron 
los correspondientes  impuestos así como el reporte de terceros ante la DIAN. 
(Prueba N° 1, orden de compra N° 2115; factura de venta No FV-1509876). 
 
Es entonces claro que, la intención de Helios Technology & Innovation S.A.S. jamás 
fue adquirir a ningún título los elementos descritos en la cotización enunciada en el 
hecho décimo sexto (prueba documental del demandante número 35 y 36), pues 
ninguno de los superiores, directivos y/o empleados de la sociedad solicito la 
compra de los mencionados elementos. 
 
Se resalta enfáticamente que el señor WILMER MOLINA identificado con cedula de 
ciudadanía número 80´166.973 jamás ha sido parte de Helios Technology & 
Innovation S.A.S. como empleado y/o delegado. (Prueba N° 2 certificación Revisor 
Fiscal sobre Wilmer Molina) 
 
HECHO DÉCIMO SÉPTIMO (17°): no le consta a la sociedad Helios Technology & 
Innovation S.A.S.,  como se estableció anteriormente el señor WILMER MOLINA 
identificado con cedula de ciudadanía número 80´166.973 jamás ha sido parte de 
Helios Technology & Innovation S.A.S. como empleado y/o delegado. 
 
En tal sentido Helios Technology & Innovation S.A.S. NO recibió de la 
Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional S.A.S. ninguna mercancía 
el día 8 de marzo de 2019. 
 
El día 8 de marzo de 2019, presuntamente se había concretado la estafa y hurto de 
la mercancía entregada a WILMER MOLINA identificado con cedula de ciudadanía 
número 80´166.973 y HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ identificado con la cedula de 
ciudadanía número 80´761.127 
 
Es de resaltar que en la prueba documental número 39 aportada por el demandante 
no aparece la firma o sello de ninguna persona o sociedad comercial alguna que 
demuestre o acredite la presunta entrega o recibo de la mercancía, contrario a lo 
que afirma la demandante. 
 
HECHO DÉCIMO OCTAVO (18°): NO es cierto, es evidente que el director 
comercial de la Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional S.A.S. no 
realizo la radicación de la factura en debida forma, pues tal y como consta en la 
prueba documental número 40 aportada por el demandante el señor JORGE 
ANCIZAR CASTRO TORRES  hizo entrega  de la factura número 4556 al señor 
HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ identificado con la cedula de ciudadanía número 
80´761.127 quien como trabajador de Helios Technology & Innovation S.A.S. NO  
se encontraba facultado para recibir o tramitar ninguna factura de ningún proveedor 
de la sociedad demandada. 
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Es claro entonces que al día de hoy ni la orden de compra número 2115 de fecha 7 
de marzo de 2019, ni la factura 4556 de fecha 11 de marzo de 2019 hacen parte de 
los papeles de comercio que integran la contabilidad de Helios Technology & 
Innovation S.A.S., pues en primer lugar la orden de compra remitida a la sociedad 
demandante es falsa y en segundo lugar la factura número 4556 jamás ha sido 
aceptada por la sociedad demandada. 
 
HECHO DECIMO NOVENO (19°): no le consta a la sociedad demandada lo 
referente a la mencionada llamada telefónica;  no es cierto que a la fecha el señor 
HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ fuese analista de compras y Abastecimiento de 
Helios Technology & Innovation S.A.S., pues, de acuerdo con la narración de los 
hechos vigésimo primero, vigésimo segundo y vigésimo cuarto el señor  HERNÁN 
DARÍO GUTIÉRREZ no era trabajador de Helios Technology & Innovation S.A.S. 
desde el día 21 de marzo de 2019. 
 
Se reitera una vez más que el señor HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ actuó por 
iniciativa propia en detrimento de los intereses de Comercializadora E Importadora 
Eléctrica Internacional SAS y no por indicación de algún miembro de Helios 
Technology & Innovation S.A.S. 
 
HECHO VIGÉSIMO (20°): no le consta a la sociedad demandada lo referente al 
envío de la cotización número 4552 al correo personal de HERNÁN DARÍO 
GUTIÉRREZ. 
 
HECHO VIGÉSIMO PRIMERO (21°): es cierto, en los sistemas la sociedad Helios 
Technology & Innovation S.A.S. esta parametrizada la respuesta automática a los 
correos electrónicos que son dados de baja del sistema. 
 
HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO (22°): no le consta a la sociedad demandada, el 
hecho no establece con quien se sostuvo la conversación telefónica. 
 
HECHO VIGÉSIMO TERCERO (23°): tal y como lo establece la sociedad 
demandante, mediante correo electrónico de fecha 29 de marzo de 2019 el señor 
JORGE ANCIZAR CASTRO TORRES puso en conocimiento de la sociedad Helios 
Technology & Innovation S.A.S. la orden de compra número 2115 y la factura 4556, 
documentos que hasta esa fecha eran desconocidos para a la sociedad 
demandada. 
  
HECHO VIGÉSIMO CUARTO A VIGÉSIMO SEXTO (24° Y 26°): en vista de lo 
narrado en los hechos vigésimo a vigésimo tercero, Helios Technology & Innovation 
S.A.S. decidió advertir a todos sus proveedores sobre el riesgo de atender a las 
solicitudes del señor HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ quien pretendió defraudar 
patrimonialmente a Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional S.A.S. 
y otras sociedades. 
 
HECHO VIGÉSIMO  SÉPTIMO (27°): es cierto que en reiteradas oportunidades y 
por diferentes medios la sociedad Comercializadora E Importadora Eléctrica 
Internacional S.A.S. a partir del 29 de marzo de 2019 ha solicitado el pago de la 
factura 4556, sin embargo, teniendo en cuenta que una vez conocida la factura 4556 
mediante correo electrónico de fecha 29 de marzo de 2019 se ha informado 
reiteradamente la NO aceptación de la mencionada factura teniendo en cuenta que 
la orden de compra 2115 del 7 de marzo de 2019 es un documento falso que no 
corresponde al consecutivo de los papeles de comercio y la contabilidad de la  aquí 
demandada. 
 
HECHO VIGÉSIMO OCTAVO (28°): es cierto que en reiteradas oportunidades y por 
diferentes medios la sociedad Comercializadora E Importadora Eléctrica 
Internacional S.A.S. ha solicitado las certificaciones tributarias de la factura número 
4556, sin embargo se les ha informado que no se accede a tal solicitud teniendo en 
cuenta que la factura número 4556 NO ha sido aceptada por Helios Technology & 
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Innovation S.A.S. razón por la cual no hace parte de los papeles de comercio, la 
contabilidad y menos aún de las declaraciones tributarias y reporte de terceros ante 
la DIAN. 
 
III. HECHOS NO MENCIONADOS POR EL DEMANDANTE 

 
En consecuencia a los hechos ocurridos y conocidos por la demandada el día 29 de 
marzo de 2019, la sociedad Helios Technology & Innovation S.A.S. por intermedio 
del señor Johan Betancourt Molina instauro denuncia en contra del señor HERNÁN 
DARÍO GUTIÉRREZ identificado con la cedula de ciudadanía número 80´761.127 
por el delito de falsedad en documento privado, al cual le fue asignado el número 
único  110016103002201901028 investigación criminal que se encuentra activa y 
es adelantada por la Fiscalía 147 Seccional. (Prueba N° 3, denuncia instaurada el 
día 29 de marzo de 2019 número único 110016103002201901028) (Prueba N° 4, 
consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral 
Acusatorio de fecha 27 de noviembre de 2020). 
 
Si embargo pese a los hechos narrados por la sociedad demandante, resulta 
sospechoso que esta no mencione lo ocurrido en sus instalaciones el día 29 de 
marzo de 2019 en donde se detuvo en flagrancia, gracias a las actuaciones 
adelantadas por el equipo de trabajo de Helios Technology & Innovation S.A.S., al 
señor HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ intentando cometer por segunda vez el delito 
de estafa y hurto en donde la única víctima fue Comercializadora E Importadora 
Eléctrica Internacional S.A.S. 
 
Más sospechoso resulta que Comercializadora E Importadora Eléctrica 
Internacional S.A.S. no denunciara al señor HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ y 
WILMER MOLINA pese a ser víctima directa de sus actuaciones; es de resaltar que 
los mencionados señores actuaron de forma organizada en busca de estafar y 
hurtar mercancía a Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional S.A.S., 
pues resulta claro que el único delito cometido por HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ 
en contra de Helios Technology & Innovation S.A.S. fue falsedad en documento 
privado sobre la orden de compra 2115 con la cual estafo y hurto a la sociedad aquí 
demandante. 
 

 
IV. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE    
    

Helios Technology & Innovation S.A.S. se opone a todas y cada una de las 
pretensiones, declaraciones y condenas, que solicita el demandante, pues, las 
pretensiones carecen de fundamentos de hecho y de derecho en las que se puedan 
sustentar, conforme lo demuestran las pruebas documentales aportadas por el 
demandante y demandado, los interrogatorios al representante legal de la sociedad 
demandante y demandada; y testimonios que se realizaran.    
    
V. EXCEPCIONES     
    

A. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
Según  lo establece el artículo 1502 del código civil, solo son fuente de obligación 
los actos que: 
 

1. Son ejercidos por persona legalmente capaz 
2. Sean ejercidos de forma consciente y voluntaria 
3. Tienen un objeto licito 
4. Tienen una causa licita 

 
En primer lugar, debe resaltarse una vez más que, el señor HERNÁN DARÍO 
GUTIÉRREZ falsificó la orden compra número 2115 (cometió falsedad en 
documento privado), con miras a estafar y hurtar mercancía a la sociedad 
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Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional S.A.S., de modo tal que 
Helios Technology & Innovation S.A.S. jamás tuvo la intención de adquirir en 
compraventa los elementos descritos en la factura 4556 emitida erróneamente por 
la sociedad Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional S.A.S. 
 
El citado delito esta descrito en el articulo 289 del Código Penal Colombiano: 
 

“ARTICULO 289. FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO.  El que 
falsifique documento privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo usa, 
en prisión de dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses. 

 
En tal sentido es claro que es inexistente la declaración de voluntad de Helios 
Technology & Innovation S.A.S. por adquirir los elementos descritos en la factura 
4556, pues, la orden de compra falsa numero 2115 no es expresión de voluntad de 
la sociedad demandada, sino, el medio por el cual el señor HERNÁN DARÍO 
GUTIÉRREZ estafo a la sociedad Comercializadora E Importadora Eléctrica 
Internacional S.A.S. para facilitar el hurto concretado el día 8 de marzo de 2019. 
 
Lo anterior indica a la luz del artículo 1515 del Código Civil que la “presunta” 
declaración de voluntad de la sociedad demandada está viciada por dolo, ya que 
HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ actuó deliberadamente para mantener engañada y 
hurtar a la sociedad demandante, acto sin el cual no habría existido la factura 4556. 
 

“ARTICULO 1515. DOLO. El dolo no vicia el consentimiento sino cuando es 
obra de una de las partes, y cuando además aparece claramente que sin él 
no hubiera contratado. 
 
En los demás casos el dolo da lugar solamente a la acción de perjuicios 
contra la persona o personas que lo han fraguado o que se han aprovechado 
de él; contra las primeras por el total valor de los perjuicios y contra las 
segundas hasta concurrencia del provecho que han reportado del dolo.” 

 
En segundo lugar, el artículo 1524 del código civil establece: 
 

“ARTICULO 1524. CAUSA DE LAS OBLIGACIONES. No puede haber 
obligación sin una causa real y lícita; pero no es necesario expresarla. La 
pura liberalidad o beneficencia es causa suficiente. 

Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por causa 
ilícita la prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o al orden 
público. 

…” 

Partiendo del hecho que el señor HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ falsificó la orden 
de compra número 2115 (cometió falsedad en documento privado), con miras a 
estafar y hurtar mercancía a Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional 
S.A.S., se hace evidente que el motivo por el cual se expidió la factura numero 4556 
tuvo una causa ilícita. 
 
Pues, en primer lugar, la causa y/o motivo que dio origen a la expedición de la 
factura 4556 sin duda es la existencia y remisión de la orden de compra falsa 
número 2115, la cual tenía fines ilícitos (prohibidos por la ley) consagrados dentro 
de los artículos 240 y 246 del Código Penal Colombiano   
 

“ARTICULO 239. HURTO.  El que se apodere de una cosa mueble ajena, 
con el propósito de obtener provecho para sí o para otro, incurrirá en prisión 
de treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses.    …” 
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“ARTICULO 246. ESTAFA. El que obtenga provecho ilícito para sí o para un 
tercero, con perjuicio ajeno, induciendo o manteniendo a otro en error por 
medio de artificios o engaños, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis 
(66.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.       
…” 

 
Es entonces clara la ausencia de causa licita en la “presunta obligación” surgida con 
ocasión a la orden de compra número 2115, por lo anterior esta no puede ser 
apreciada como una fuente de obligación a la luz de lo establecido por el artículo 
1502 del Código Civil.  
 

“ARTICULO 1502. REQUISITOS PARA OBLIGARSE. Para que una 
persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 
 

1. que sea legalmente capaz. 
2. que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no 

adolezca de vicio. 
3. que recaiga sobre un objeto lícito. 
4. que tenga una causa lícita. 

 
…” 
 

 
En consecuencia al no existir causa licita, la obligación es inexistente.  
 
 

 
B. HELIOS TECHNOLOGY & INNOVATION S.A.S. NO ES COMPRADORA 

CON OCASIÓN A LA ORDEN DE COMPRA FALSA NUMERO 2115 
 
Como se expuso anteriormente las actuaciones del señor HERNÁN DARÍO 
GUTIÉRREZ relacionadas con las orden de compra falsificada número 2115 no 
obedecieron a orden o indicación de ningún empleado o directivo de la sociedad 
aquí demandada; en tal sentido, no fue voluntad de la sociedad Helios Technology 
& Innovation S.A.S. la compraventa de los insumos a que hace referencia la 
mencionada orden de compra falseada número 2115, al respecto, según lo 
establece el artículo 1849 de Código Civil, la inexistencia de acuerdo entre cosa y 
precio reputa la imperfección del contrato de compraventa. (Prueba N° 5 
certificación Revisor Fiscal orden de compra número 2115) 

“ARTICULO 1857. Perfeccionamiento Del Contrato De Venta: La venta se 
reputa perfecta desde que las partes han convenido en la cosa y en el precio, 
salvo las excepciones siguientes:  

…” 

Es de resaltar adicionalmente que de acuerdo con lo narrado en el hecho décimo 
séptimo del escrito de demanda, recogió la mercancía el señor WILMER MOLINA 
quien como se mencionó anteriormente jamás ha sido parte de Helios Technology 
& Innovation S.A.S. a ningún título. (Prueba N° 2 certificación Revisor Fiscal sobre 
Wilmer Molina), hecho que indica que adicionalmente a que la sociedad demandada 
NO tuvo la voluntad de comprar los insumos mencionados en la orden de compra  
falsificada número 2115, tampoco los recibió, de modo tal que es evidente la 
inexistencia del contrato de compraventa. 

Al respecto el artículo 772 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 
1857 del Código Civil, establece que la factura se podrá librar, entregar o remitir al 
comprador o beneficiario de un servicio y tal como se mencionó anteriormente 
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Helios Technology & Innovation S.A.S. no tuvo la voluntad de comprar  y la ausencia 
de voluntad reputa imperfecto el contrato de compraventa. 

“ARTÍCULO 772. Factura: Factura es un título valor que el vendedor o 
prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o 
beneficiario del servicio. 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados 
real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 
contrato verbal o escrito. 

…” 

Adicionalmente, en el segundo párrafo del artículo 772 del Código de Comercio, se 
establece claramente que no podrá librarse factura que no corresponda a bienes 
entregados real y materialmente; en tal sentido se reitera que Helios Technology & 
Innovation S.A.S. NO recibo a ningún título ni por intermedio de ningún delegado la 
mercancía enlistada en la factura 4556; se destaca entonces que, dentro de los 
documentos aportados como pruebas allegados al despacho con el escrito de 
demanda, se echa en falta un documento que demuestre la presunta entrega real y 
material de la mercancía mencionada en la orden de compra falsa número 2115, es 
de resaltar que ni siquiera existe prueba de la presunta entrega al falso colaborador 
el señor WILMER MOLINA. 

C. HELIOS TECHNOLOGY & INNOVATION S.A.S. NO ACEPTO LA 
FACTURA 4556. 

Partiendo de los hechos segundo, tercero, cuarto y los documentos aportados como 
prueba por el demandante número 5 a 17, es visible en ellos el siguiente fragmento 
donde se detalla el procedimiento normal para radicación de una factura en las 
instalaciones de la demandada: 
 

 
De acuerdo con lo anterior, cada vez que se pretendía radicar una factura se debía 
acompañar esta de: 
 

i. Orden de compra firmada por el proveedor. 
ii. Remisión y/o acta de recibo a satisfacción, debidamente firmada por nuestro 

funcionario que recibe. 
iii. Documento que soporte el pago de parafiscales. 

 
So pena de no ser recibida. 
 
Es entonces claro que, según lo narrado en el hecho décimo octavo del escrito de 
demanda el señor JORGE ANCIZAR CASTRO TORRES director comercial de 
Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional S.A.S. presuntamente 
radico exclusivamente la factura 4556 hecho que es suficiente para no ser recibida 
según las condiciones establecidas desde el 18 de diciembre de 2018, 
adicionalmente entrego la factura a HERNÁN DARÍO GUTIÉRREZ quien como 
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empleado de Helios Technology & Innovation S.A.S. no tenía autorización, ni eran 
sus funciones tramitar las facturas de los diferentes proveedores de la sociedad. 
 
Como se aprecia en los documentos radicados como prueba por la demandante, la 
Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional S.A.S., conocía plenamente  
que documentos debía adjuntar (están escritos en la prueba aportada por esa 
sociedad) para radicar una factura en las instalaciones de la demandada y resulta 
sospechoso entonces que se facture una mercancía que el supuesto deudor nunca 
recibió y que adicionalmente se omitan deliberadamente las indicaciones para la 
correcta radicación, esto es sin la totalidad de los documentos requeridos y 
entregada a una persona no autorizada pese a las indicaciones previamente 
conocidas. 
 
Pese a lo anterior y a causa de la irregular radicación por parte de JORGE ANCIZAR 
CASTRO TORRES director comercial de Comercializadora E Importadora Eléctrica 
Internacional S.A.S., Helios Technology & Innovation S.A.S. solo conoció la factura 
número 5456 y la orden de compra falsificada número 2115 hasta el 29 de marzo 
de 2019, tal y como lo narra el demandante en el hecho vigésimo tercero prueba 
documental aportada por el demandante número 44 (correo el 29 de marzo de 2019 
a las 10: 37 am). 
 
Una vez conocidos estos documentos Helios Technology & Innovation S.A.S. 
rechazo en reiteradas oportunidades la factura (hecho que se probará mediante 
interrogatorio a las partes y testimonios), toda vez que como se puso de presente a 
la sociedad demandante, la orden de compra que Comercializadora E Importadora 
Eléctrica Internacional S.A.S. tiene en su poder es falsa; Helios Technology & 
Innovation S.A.S. no recibió ninguna mercancía de CEI; además de echar en falta 
el acta de recibo a satisfacción así como el documento soporte de pago de 
parafiscales del periodo en que presuntamente se realizó el negocio jurídico. 
 
Es claro entonces que al día de hoy ni la orden de compra número 2115 de fecha 7 
de marzo de 2019, ni la factura 4556 de fecha 11 de marzo de 2019 hacen parte de 
los papeles de comercio que integran la contabilidad de Helios Technology & 
Innovation S.A.S., pues en primer lugar la orden de compra remitida a la sociedad 
demandante es falsa y en segundo lugar la factura número 4556 jamás ha sido 
aceptada por la sociedad demandada. (Prueba N° 5 certificación Revisor Fiscal 
orden de compra número 2115) 
 

ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA.   

… 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa 
el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 
documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el 
recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 
beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el 
caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 
de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar 
falta de representación o indebida representación por razón de la persona 
que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de 
la aceptación del título valor. 

La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 
beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 
mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según 
el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En el evento en 
que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la 
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aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda 
endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se 
entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. 

  
Al respecto el artículo 773 párrafo segundo del Código del Comercio, en 
concordancia con el artículo 1857 del Código Civil y 772 del Código de Comercio, 
establece que: 
 

“…, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de 
transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de 
quien recibe, y la fecha de recibo” (subrayado fuera del texto original)  

 
Obligación incumplida por parte de Comercializadora E Importadora Eléctrica 
Internacional S.A.S., pues no consta en ningún documento la “presunta entrega”, 
razón de más por la cual NO se aceptó la factura 4556 erróneamente emitida por la 
sociedad demandante. 
 
VI. PRUEBAS    

  
A. Documentales 
 

1. Prueba N° 1, orden de compra número 2115; factura de venta No FV-
1509876 

2. Prueba N° 2, certificación Revisor Fiscal sobre Wilmer Molina 
3. Prueba N° 3, denuncia instaurada el día 29 de marzo de 2019 número único 

110016103002201901028 
4. Prueba N° 4, consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema 

Penal Oral Acusatorio de fecha 27 de noviembre de 2020. 
5. Prueba N° 5, certificación Revisor Fiscal orden de compra número 2115. 
 

B. Interrogatorio    
    

i. Al Representante legal de la sociedad demandante, el señor Otoniel Hurtado 
Pineda identificado con la cedula de ciudadanía número 79´810.303, según 
certificado de existencia y representación aportado por el apoderado de la 
sociedad demandante. 
 

ii. Al Representante legal de la sociedad demandada, el señor RICARDO 
DIAZ GARCÍA identificado con la cedula de ciudadanía número 79´570.205. 

   
Los interrogatorios se realizarán buscando esclarecer los hechos relacionados con 
la orden de compra falsa  número 2115 y la factura 4556, además de demostrar que 
el demandado jamás tuvo voluntad de adquirir los bienes descritos en la 
mencionada orden de compra y factura, así como tampoco le fueron entregados 
real y materialmente. 
 
C. Testimonios    
  

i. Solicito respetuosamente me permita cuestionar al señor JORGE ANCIZAR 
CASTRO TORRES director comercial de Comercializadora E Importadora 
Eléctrica Internacional S.A.S., para que rinda testimonio sobre lo sucedido 
con ocasión a la “orden de compra falsa” 2115 y la radicación de la factura 
4556 además de los hechos ocurridos el día 29 de marzo de 2019 en las 
instalaciones de Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional 
S.A.S. 
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El señor Jorge Ancizar Castro Torres podrá ser citado a la dirección de 
notificación de la Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional 
S.A.S. 
 

ii. Solicito respetuosamente me permita cuestionar a Ana María Torres Ramos 
identificada con la cedula de ciudadanía número 1.024´495.320  quien 
conoce los pormenores relacionados con la “orden de compra falsa” 2115 y 
factura la factura 4556, además, de la denuncia instaurada por falsedad en 
documentos privado y los hechos ocurridos en las instalaciones de 
Comercializadora E Importadora Eléctrica Internacional S.A.S. el día 29 de 
marzo de 2019. 
 
La señora Ana María Torres Ramos podrá ser citada a rendir testimonio 
mediante el correo electrónico  anamtorres.2809@gmail.com, 
anamtorres.28@hotmail.com, teléfono 318 8425971 o a la dirección carrera 
123A No. 77B - 86 Conjunto residencial Alameda de San Diego Torre 5 Apto 
1119. 

    
VII. NOTIFICACIONES    
    
El suscrito apoderado recibirá notificaciones en: 
Dirección: Carrera 68D # 25B - 86 Oficina 533, Edificio Torre Central, Bogotá.     
E-mail: jairo.abadia@abadiarodriguez.co 
 

VIII. ANEXOS     
     
Se aportan junto al presente escrito, los documentos relacionados en el acápite de 
pruebas documentales y poder conferido por el demandado.     
     
Respetuosamente,     
     
   
  
JAIRO ABADÍA NAVARRO 
C.C. 19´421.968 
T.P 243.472 expedida por el C. S. J. 
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